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b. HUMBERTO MOYA FLORES
I

IS 6 del Ecuador, el veintidós de agosto de dos mil ocho, ante mi, abogado

7 HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo deeste cantón,

8  comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública el señor

9 Juan Alfredo Illingworth Menéndez, quien declara ser ecuatoriano,

10 casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, ingeniero, por los

11 derechos que representa de la compañía INARPI S.A., también de

12 nacionalidad ecuatoriana, en su calidad de Gerente General de la

13 misma, según consta de la copia del nombramiento que acompaña y se

14 incorpora como habilitante; el señor Carlos Salazar Toscano, quien

. 15 declara ser ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad

16 de Quito y de paso por esta ciudad, abogado, por los derechos que

17 representa de la compañía INARPI S.A., en su calidad de Gerente del

18 Presidente, la compañía PBP Representaciones C. Ltda., ésta también de

19 nacionalidad ecuatoriana, según consta de la copia de los

20 nombramientos que acompaña y se incorporan como habilitantes; y, el

21 señor Pedro Manuel Pérez Salvador, quien declara ser ecuatoriano,

22 casado, mayor de edad, domiciliado en Samborondón y de paso por esta

23 ciudad, abogado, por los derechos que representa de la compañía MAHE

24 HOLDING N.V., constituida al amparo de la legislación de las Antillas

25 Holandesas, en su calidad de Apoderado General de la misma, según

26 consta de la copia del poder que acompaña y se incorpora como

27 habilitante. Los comparecientes, personas capaces para contratar, a

28 quienes de conocer doy fe, procediendo con amplia y entera libertad y
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bien instruidos de la naturaleza y resultados de esta escritura pública,

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente:

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO:Enel Registro de Escrituras Públicas a

su Cargo, sírvase autorizar una por la cual conste el aumento de

capital y la reforma del estatuto social de la compañia INARPI S.A.,

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y

suscripción de esta Escritura Pública: UNO) La compañía INARPI

S.A., representada por el señor Juan Alfredo Illingworth, en su

calidad de Gerente General, y por el doctor Carlos Salazar Toscano,

en su Calidad de Gerente y representante legal de PBP

Representaciones C.Ltda., esta última presidente de la compañia, tal

como lo acredita con las copias de los respectivos nombramientos,

que se acompaña como documentos habilitantes; y, DOS) La

compañía MAHE HOLDING N.V., representada por su apoderado, el

señor Pedro Manuel Pérez Salvador, tal como se acredita con la copia

de su poder notariado y apostillado, que se agrega asimismo como

documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Inarpi

S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el

notario Séptimo del cantón Guayaquil, el dieciocho de enero de dos

mil dos, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el veinte de febrero de dos mil dos. DOS) Mediante escritura

pública otorgada ante el notario Primero de Guayaquil el uno de

agosto de dos mil tres, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil

el diecisiete de septiembre del mismo año, se reformó integramente el

estatuto social de Inarpi S.A. TRES) Mediante escritura pública

otorgada el dieciocho de marzo de dos mil cuatro ante el notario

Décimo Tercero de Guayaquil, Inarpi S.A. aumentó su capital social

 



ySESIy7

 

a. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

>
,

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

suscrito y pagado a quinientos mil ochocientos dólares de los Estados

Unidos de América, fijó su capital autorizado y reformó

  junio de dos mil ocho ante el notario Décimo Tercero de Guayaquil,

Inarpi S.A. aumentó su capital social suscrito y pagado hasta la suma

de tres millones cien mil ochocientos dólares de los Estados Unidos

de América, fijó su capital autorizado en seis millones doscientos un

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América y reformó

consecuentemente su estatuto social. La referida escritura quedó

inscrita el quince de agosto del mismo año, en el Registro Mercantil

del mismo cantón. CINCO) La Junta General de Accionistas de Inarpi

S.A., reunida en sesión extraordinaria y universal el cuatro de agosto

de dos mil ocho, resolvió por unanimidad aumentar el capital social

suscrito y pagado de la compañía en la suma de CUATRO MILLONES

CIENTO QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, mediante la emisión, suscripción y pago de cuatro

millones ciento quince mil nuevas acciones, ordinarias, nominativas e

indivisibles, de un valor nominal de un dólar cada una, y,

consecuentemente, reformar los artículos Quinto y Sexto del estatuto

social, fijando el capital autorizado en diez millones de dólares de los

Estados Unidos de América. SEIS) En la misma sesión de Junta

General de Accionistas mencionada en el apartado cinco), en vista de

la renuncia que hizo la accionista Semper Vita Private Foundation a

su derecho de preferencia para suscribir las acciones que les

correspondían en este aumento de capital, se aceptó por unanimidad

la suscripción que, del presente aumento hizo la compañía Mahe
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Holding N.V., compañía constituida de acuerdo con las leyes de las

ntillas Holandesas, aceptándose de igual manera el pago de la

eS .
3) totalidad del valor de cada una de las acciones suscritas mediante

aportación de bienes inmuebles por parte de la mencionada

compañía. TERCERA.-AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL: Dados los antecedentes expuestos, los señores

Juan Alfredo lMingworth Menéndez y doctor Carlos Salazar Toscano, a

nombre y en representación de INARPI S.A., en cumplimiento de lo

resuelto en las sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de la indicada compañía celebrada el 4 de agosto de

2008, expresamente declaran lo siguiente: TRES.UNO. Que se

aumenta el capital social de INARPI S.A., en CUATRO MILLONES

CIENTO QUINCE MIL 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES

(U.S.$ 4”115.000,00) mediante la emisión, suscripción y pago de

CUATRO MILLONES CIENTO (QUINCE MIL nuevas acciones,

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un

dólar estadounidense (U.S.$ 1,00) cada una; y, TRES.DOS. Que, en

consecuencia, se reforma el estatuto social, en sus artículos Quinto y

Sexto, que en lo posterior dirán: ARTÍCULO QUINTO: El capital

autorizado de la compañía es de diez millones de dólares de los

Estados Unidos de América (US$10'000.000), monto hasta el cual se

podrá suscribir acciones. El capital suscrito estará dividido en

acciones nominativas, de un valor de un dólar (US$ 1,00) cada una.

Al menos la cuarta parte del valor de las acciones suscritas deberá

ser pagada al tiempo de la suscripción, debiendo pagarse el saldo

dentro del plazo legal. ARTÍCULO SEXTO.- La compañía podrá

efectuar emisiones de acciones ordinarias de una sola o de distintas

series, o de acciones preferidas, de conformidad con la ley. Los títulos
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de acciones estarán escritos en idioma castellano y contendrán las

   
compañía. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS ACCIONES

DEMÁS DECLARACIONES: CUATRO.UNO. La compañía Mahe

Holding N.V., a través de su apoderado, expresamente declara que ha

suscrito todas las cuatro millones cinto quince mil acciones de un

dólar estadounidense cada una, correspondientes al presente

aumento de capital de INARPI S.A., y pagado integramente el valor de

cada una de ellas mediante el aporte y transferencia de dominio de

los siguientes bienes inmuebles de su propiedad, que son colindantes

y por lo tanto conforman un gran lote: CUATRO.UNO.UNO. Solar

número UNO-UNO dela manzana número setecientos ochenta y dos

de la parroquia urbana Ximena, cantón Guayaquil, provincia del

Guayas, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: por el

NORTE: Calle Publica, con veinte y ocho metros y treinta centímetros;

por el SUR: manglar, con veinte y ocho metros y treinta centímetros;

por el ESTE: solar número uno-seis, con doscientos cinco metros y

setenta y dos centímetros; y, por el OESTE: solar A.C.M., con

doscientos siete metros con setenta centimetros; medidas que hacen

un área o superficie de cinco mil setecientos cincuenta y tres metros

cuadrados con veinte y cinco centímetros cuadrados (5.753,25 m2).

El solar descrito está identificado en el catastro municipal de

Guayaquil con el código número ochenta y seis-cero setecientos

ochenta y dos-cero cero uno-uno-cero-cero (86-0782-001-1-0-0) y le

corresponde la matrícula inmobiliaria número setenta mil
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Y 9

Y)ochocientos dieciocho (70818). CUATRO.UNO.DOS. Solar número

DOS-DOS de la manzana número setecientos ochenta y dos de la

parroquia urbana Ximena, cantón Guayaquil, provincia del Guayas,

cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: por el NORTE: Con

el solar dos (tres) y calle pública en una longitud de cuarenta y un

metros con ochenta y seis centímetros; por el SUR: Con el manglar en

una longitud de cuarenta y seis metros con cuarenta y dos

centímetros; por el ESTE: Con antiguo A.C.M. número dos calle, en

una longitud de cuatrocientos veinte metros con sesenta centímetros;

y, por el OESTE: Con solar dos (UNO, TRES) en una longitud de

cuatrocientos diecisiete metros con setenta y cinco centímetros;

medidas que dan como resultado una superficie total de dieciséis mil

setecientos cuarenta y cinco metros cuadrados con treinta y nueve

decímetros cuadrados (16.745,39 m2). El inmueble descrito está

identificado en el catastro municipal con el código número ochenta y

seis-cero setecientos ochenta y dos—cero cero dos — dos- cero-—cero

(86-0782-002-2-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria

setenta y ocho mil cuatrocientos noventa y ocho (78498).

CUATRO.UNO.TRES. Solar número UNO-CINCO, de la manzana

número setecientos ochenta y dos de la parroquia urbana Ximena, de

esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, comprendido dentro

de los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE; calle pública,

con cincuenta y cinco metros cincuenta y dos centímetros; Por el

SUR: manglar, con cincuenta y seis metros diez centímetros; Por el

ESTE: solar número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos-

cero uno-cero uno (actual solar uno-uno), con doscientos cinco

metros setenta centímetros; y, Por el OESTE: Trinindustria (actual

solar particular), con doscientos metros cuarenta centímetros, lo que
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ochenta y dos-cero cero uno-cero cero cero cinco-cero-cero (86-0782-

001-0005-0-0), y le corresponde la matrícula inmobiliaria número

ciento ochenta mil trescientos treinta y tres (180333).

CUATRO.UNO.CUATRO. Solar número UNO-SEIS de la manzana

número setecientos ochenta y dos de la parroquia urbana Ximena, de

esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos linderos y

dimensiones son los siguientes: por el NORTE: calle pública, con

veinte y ocho metros y treinta centímetros; por el SUR: manglar, con

veinte y ocho metros y treinta centímetros; por el ESTE: solar

número uno-siete, con doscientos cinco metros y setenta y cuatro

centímetros; y, por el OESTE: solar número Uno-Uno, con

doscientos cinco metros con setenta centímetros, medidas que hacen

un área o superficie total de cinco mil setecientos cincuenta y tres

metros cuadrados con setenta y cinco centímetros cuadrados

(5.753,75 m2). El solar descrito está identificado en el catastro

municipal de Guayaquil con el código número ochenta y seis-cero

setecientos ochenta y dos—cero cero Uno-seis-cero—<ero (86-072-001-

6-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria número ochenta y

seis mil seiscientos noventa y siete (86697). CUATRO.UNO.CINCO. las

solar número UNO-SIETE de la manzana número setecientos ochenta

y dos de la parroquia urbana Ximena, de esta ciudad de Guayaquil,

provincia del Guayas, cuyos linderos y dimensiones son los

siguientes: por el NORTE: calle pública, con veinte y ocho metros y

treinta centímetros; por el SUR: manglar, con veinte y ocho metros y
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total de cinco mil setecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados

con veinte y cuatro centímetros cuadrados (5.754,24 m3). El solar

descrito está identificado en el catastro municipal de Guayaquil con

el código número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos—cero

cero uno-siete-cero-cero (86-0782-001-7-0-0) y le corresponde la

matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil seiscientos noventa

y ocho (86698). CUATRO.UNO,SEIS. Solar número UNO-OCHOdela

manzana número setecientos ochenta y dos de la parroquia urbana

Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos

linderos y dimensiones son los siguientes: por el NORTE: calle

pública, con veinte y ocho metros y treinta centímetros; por el SUR:

manglar, con veinte y ocho metros y treinta centímetros; por el

ESTE: solar número Uno-Nueve, con doscientos cinco metros y

setenta y siete centímetros; y, por el OESTE: solar número Uno-

Siete, con doscientos cinco metros con setenta y cinco centimetros;

medidas que hacen un área o superficie de cinco mil setecientos

cincuenta y cuatros metros cuadrados con setenta y tres centímetros

cuadrados (5.754,73 m2). El solar descrito está identificado en el

catastro municipal de Guayaquil con el código número ochenta y

seis-cero setecientos ochenta y dos-cero cero uno- ocho-cero-cero

(86-0782-001-8-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria

número ochenta y seis mil seiscientos noventa y nueve (86699).

CUATRO.UNO.SIETE. Solar número UNO-NUEVE de la manzana
y,
S

- FO . .
número setecientos ochenta y dos de la parroquia urbana Ximena, de

 



1 esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos

2 dimensiones son los siguientes: por el NORTE: calle p  
5 Uno-Diez, con doscientos cinco metros y setenta y nueve centimetros;

b. HUMBERTO MOYA FLORES
DIS 6 y, por el OESTE: solar número Uno-Ocho, con doscientos cinco

7 metros con setenta y siete centímetros; medidas que hacen un área o

8 superficie de cinco mil setecientos cincuenta y cinco metros

9 cuadrados con veinte y dos centimetros cuadrados (5.755,22 m2). El

10 solar descrito está identificado en el catastro municipal de Guayaquil

11 con el código número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos—

12 cero cero uno-nueve-cero- cero (86-0782-001-9-0-0) y le corresponde

13 la matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil setecientos

14 (86700). CUATRO.UNO.OCHO. Solar número UNO-DIEZ de la

*
>

- 15 manzana número setecientos ochenta y dos, parroquia urbana

16 Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos

17 linderos y dimensiones son los siguientes: por el NORTE: calle

18 pública, con veintiocho metros treinta centímetros; por el SUR:

19 manglar, con veintiocho metros treinta centímetros; por el ESTE:

20 solar número Uno-Once, con doscientos cinco metros ochenta y un

21 centímetros; y, por el OESTE: solar número Uno-Nueve, con

22 doscientos cinco metros setenta y nueve centímetros, medidas que

23 dan como resultado una superficie total de cinco mil setecientos

24 cincuenta y cinco metros cuadrados setenta y dos centímetros

25 cuadrados (5.755,72 m2). El inmueble descrito se encuentra

26 identificado en el catastro municipal de Guayaquil con el código

27 número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos-cero cero uno-

28 cero cero diez-cero-cero (86-0782-001-0010-0-0), y le corresponde la
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   (86701). CUATRO.UNO.NUEVE. Solar número UNO-ONCE de la

manzana número setecientos ochenta y dos, parroquia urbana

Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones

son los siguientes: por el NORTE: calle pública, con veintiocho metros

treinta centímetros; por el SUR: manglar, con veintiocho metros

treinta centímetros; por el ESTE: solar número Uno-Doce, con

doscientos cinco metros ochenta y dos centímetros; y, Por el OESTE:

solar número Uno-Diez, con doscientos cinco metros ochenta y un

centímetros, medidas que dan como resultado una superficie total de

cinco mil setecientos cincuenta y seis metros cuadrados veintiún

centímetros cuadrados (5.756,21 m2). El inmueble descrito se

encuentra identificado en el catastro municipal de Guayaquil con el

código número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos-cero

cero uno-cero cero once-cero-cero (86-0782-001-0011-0-0), y le

corresponde la matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil

setecientos dos (86702). CUATRO.DOS. Historia de Dominio: Mahe

Holding N.V. adquirió el dominio de los lotes descritos, de la siguiente

manera: CUATRO.DOS.UNO. La propiedad de los solares números

Uno-Uno; Uno-Seis; Uno-Siete; Uno-Ocho; y, Uno-Nueve descritos en

los apartados CUATRO.UNO.UNO, CUATRO.UNO.CUATRO,

CUATRO.UNO.CINCO, CUATRO.UNO.SEIS y CUATRO.UNO.SIETE de

esta cláusula la adquirió Mahe Holding N.V. por compra hecha a la

compañía South American Chemical Inc. mediante escritura otorgada

ante la notaria Décima del cantón Guayaquil el catorce de enero de

dos mil cuatro, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo

cantón el veinte de enero de dos mil cuatro. CUATRO.DOS.DOS. Por

otra parte, la propiedad de los solares números Uno-Cinco; Uno-Diez;
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y, Uno-Once descritos en los apartados CUATRO.UNO.TRES,

otorgada ante el notario Trigésimo Octavo del cantón GuayaA

quince de junio de dos mil siete, inscrita en el Registro SS

Propiedad del mismo cantón el treinta y uno de agosto de dos mil

siete. CUATRO.DOS.TRES. Finalmente, la propiedad del solar Dos-

Dos descrito en el apartado CUATRO.UNO.DOSde esta cláusula la

adquirió Mahe por compra hecha a la compañía Allied Consultants

Limited Inc., mediante escritura otorgada ante el notario Trigésimo

Octavo del cantón Guayaquil el veintitrés de enero de dos mil cuatro,

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el cuatro de

marzo de dos mil cuatro. CUATRO.TRES.Avalúo.- El avalúo de todos

los inmuebles antes descritos, conjuntamente considerados,

aprobado por la Junta General de Accionistas de INARPI S.A., es de

cuatro millones ciento quince mil dólares estadounidenses

(U.S.$ 4'115.000,00), conforme consta en el acta de la sesión de dicha

Junta, del cuatro de agosto de dos mil ocho, avalúo que tiene como

referencia fundamental el avalúo pericial relativo a dichos inmuebles,

fechado el cinco de diciembre de dos mil siete, elaborado por el

ingeniero Juan Carlos Barrezueta Pauta, profesional independiente,

debidamente registrado como perito idóneo ante la Superintendencia

de Compañías, con el ajuste respectivo correspondiente a la plusvalía

considerada desde la fecha del informe pericial hasta la fecha de este

aumento, todo ello conforme se desprende asimismo del acta de la

sesión de dicha Junta General de Accionistas de Inarpi S.A., de

cuatro de agosto de dos mil ocho. CUATRO.DOS. Aporte y
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Pedro Manuel Pérez Salvador, debidamente autorizado mediante

resolución de la única directora de esa compañía, adoptada el

veinticinco de octubre de dos mil siete, copia de cuya acta se agrega

como habilitante, declara expresamente que es su voluntad aportar y

transferir el dominio, a favor de INARPIS.A., de los bienes inmuebles

descritos en los apartados CUATRO.UNO.UNO a

CUATRO.UNO.NUEVE de esta cláusula, en pago de las cuatro

millones ciento quince mil acciones ordinarias, nominativas e

indivisibles, de un valor nominal de un dólar estadounidense

(U.S.$ 1,00) cada una, que ha suscrito en el aumento de capital

contenido en esta escritura pública. CUATRO.TRES. Gastos: Todos

los gastos de transferencia de dominio de los inmuebles que se

aportan en el presente aumento de capital serán de cargo de Inarpi

S.A. CUATRO.CUATRO. Saneamiento: Mahe Holding N.V., a través de

su apoderado compareciente, declara expresamente que los

inmuebles de su propiedad, descritos en los apartados

CUATRO.UNO.UNO a CUATRO.UNO.NUEVE de esta cláusula, están

libres de prohibiciones o limitaciones; que no están afectados por

acciones rescisorias, reivindicatorias, posesorias o de petición de

herencia; que se encuentran libres de juicios, embargos o

prohibiciones de enajenar y que no están afectados por gravamen

alguno, no obstante lo cual se obligan al saneamiento, en los

términos de ley. QUINTA.- DECLARACIONES DE INARPI S.A.- Los

comparecientes representantes legales de Inarpi S.A., expresamente

declaran: CINCO.UNO. Que aceptan el aporte y transferencia de

dominio de los bienes inmuebles que hace la compañía Mahe Holding
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DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS

DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2008 - 2009

AA 1257441
[recA-Sep--200$

    

 

 
 

 

 

  

  

 

   

 

 

 

 

 

   
 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

DATOS DELPROPIETARIO a A a o
PRPOPIETARIO(S) CEDULA.DECIUDADANIA oRUC

:MAHE HOLDING N.V. A
" DATOS DEL PREDIO . e A|
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA

86-0782-001-1-0-0 AAA
DIRECCION TT No. ; E MANZANA* 'SOLAR 0)
CALLE PUBLICA : ! : 782 !

o . ¿q A A . Pd 3 o

DATOSSEGUN. re
OTORGADOEN CT7 REPERTORIO | FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB> Es
GUAYAQUIL DECIMA ! 1223 : 20 -ENE-_2004 652 70818 NX)

“LINDEROSYMENSURASSEGÚN TITULO DE PROPIEDAD ATATTOO
NORTE ; CON ToSUR CON 3” FORMA DEL SOLAR
C.PUBLICA 28,30, ' MANGLAR ¡26.30 | IRREGULAR
ESTÉ” eAeeESTE A -l CÓN o oAREASOLAR”

SOLAR 1(6) 205.72 A.C.M, +2 207.70 5753.25
o ar Mts aa MES

CIPAL
O "CON SUR CON “ * FORMADELSOLAR

C.PUBLICA . ¿ 28.30 Mts MANGLAR 28.30 Mts IRREGULAR

: ESTE. TT | CONOESTE ¿ CONe ¡AR E :

SOLAR 1(6) 205.72 me A.C.M. 2 i 207.70 Mts : 5,753. 25

AVALUODELA PROPIEDAD . A
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. :  ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2DESOLAR 1 "7 * AVALUO DEL SOLAR

- 0 $3.00 Pobsnbbcoc17,259.75

. CONSTRUCCION PRINCIPALY ANEXOS
? ANX.. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN VALOR M2. CONST. * AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALORDE LA PROPIEDAD POR17,259.75
CONTRIBUCION PREDIAL. MET

CLASIFIC. —F4

TARIFAIMPOSITIVA 0.0006013992 ;

IMP. PREDIALYADICIONALESTS NN

IMPUESTO PREDIAL”AS A
¡CUERPO DE BOMBEROS 1.14 1
'ASEO PUBLICO 0.04 o :TASA DRENAJE PLUVIAL 1.38 ISjoa,nicadAyaquil

¡CONTRIB. ESP. MEJORAS 13.82”OS tro>
TOYAL 29.34
aARAal >|

- AVALUO ViGEÑTE 2005PRE,150.63
AN nn a a

 

    



CONTRIBUYENTE

PREDIAL
DE BOMBEROS

PUBLICO
DRENAJE
B. ESP.

+. INT 434 100011351

A Her. sem. (

6.48"
0.57
0.02
0.69
6.91

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.

CIONALES ANIO
CACIONFá4

2do0.Sem. ($.)
6.
0.
o.
o.
6.

48
57
02
69
91

r

12034477 |

 

 PRU   

VALOR RECIBIDO

EFECTIVO $Potato00

CHEQUES 8lalola9 95

NICy/o
TRANSFER. $ boda) 00

TOTAL
RECIBIDO FOMOIOOIIO ION)YOS

224882008 22
1

AADO
12010519

o ¿2? CONTRIBUYENTE
11:33:39

seLLO YFÁBA DEL CAJERO TS

e
o
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“CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2008 - 2009

A de 257442.

 

  

 
 

 

 
 

  

 

 

 

Fecha16-Sep-2008
DATOSDEL PROPIETARIO. . a o

PRPCPIETARIO(S) ¡CEDULA DE CIUDADANIA oRoUD.Cc

MAHE HOLDING N.V. , o
DATOSDEL.PREDIO... o _ a o
CODIGO CATASTRAL ? CUIDADELA PARROQUIA

86-0782-001--5-0-o ¡ SIN CIUDADELA : XIMENA

DIRECCIÓN O

CALLE PUBLICA l ¡
: a

DATOSSEGÚNTÍTULO DE PROPIEDAD a 7
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO 1 FECHA INSCRIPCION
   

GUAYAQUIL TRIGESIMO OCTAVA í 20067 ¡ 31 -AGO- 2007 12030
 

   

 

 

 

 

   
  

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

LINDEROS. ENSÚRAS SEGÚN. TITULODAA e
NORTE í CON SUR 7 CON FORMA DEL SOLAR

C.PUBLICA ¡o 55.52 ,, MANGLAR ¡ 56.10 IRREGULAR
ESTE 7 TT1“CON=>O + CONTACETAREASOLAR”

SOLAR 1(1) ¿ 205,70 ms SOLAR PARTICULAR 20540, 1 1134388,

LINDEROSYMENSURASSEGUN CATASTRO MUNICIPAL TT
NORTE "CON SUR + CON "FORMA DEL SOLAR

C.PUBLICA. ¡55.52 —,, MANGLAR 56,10 sr IRREGULAR
ESTE. * CON 1OESTE CON.TO AREADEL SOLAR
SOLAR 1(1) ¿ 205,70, | SOLAR PARTICULAR 205.40, : 11,343.88

AVALUODELAPROPIEDAD. O
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. : ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL NALOR M2 DE SOLAR y : " “AVALUO DEL SOLAR

- ] 0 ; $3.00 | POSOSODooco34,031.64

CONSTRUCCIONPRINCIPAL YANEXOS TO
! ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN VALOR M2, CONST, — 'AVALUO DE CONSTRUCCION

SOLARVACIO

VALOR DE LA PROPIEDAD $00034,031.64
CONTRIBUCIÓN PREDIAL ponOBSERVACIONESrsa a

CLASIFIC. F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0006200113 '

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES UN
 

IMPUESTO PREDIAL =
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO
¡TASA DRENAJE PLUVIAL
CONTRIB, ESP. MEJORAS
TOTAL

 

: _ AVALUOVIGENTE2005. POnobnaa,268,78   

 

    

 

  

 

    

   



 

  

  

 

 

 CONTRIBUYENTE

YAHE HOLDING N.V.

     CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.
  

   

 

 

 

MPUESTO PREDIAL
JUERPO DE BOMBEROS
SEO PUBLICO

"TASA DRENAJE PLUVÁ?
¡JONTRIB. ESP. MEJO: 

  

  
   

6-0782-001-0005-0-0 PRU

CONCE? VALOR RECIBIDO
MPUESTO PREDIAL)

EFECTIVO $Ratalalololooidlokx())—

  

 

  

 

 
 

 

 

 

  
CHEQUES $dto5760

NC y/o
TRANSFER. $tattoo)DO

TOTAL.

RAL69
 

 

RIOT

A

 
    

  

- 12010521
o PAPELETA DOLAR

o CONTRIBUYENTE
bag”, £ (2 A 113520

SELLO VEÍA) DEL CAJERO     
 

ñ
F.98.07 011 *.-

 



 

  

 

ix ¿Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

3)ormeccioN DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS
¡DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2008- 2009

A 2257443

 

  DATOS DEL
   

 

 

 

PRPOPIETARIO(S) PTTTTTTT UTNTOTOEBUTADECIUDADANIAO RULE,

MAHEHOLDING N.V. po A

"CODIGO CATASTRAL CTAECUIDADELA OS PENAA
86-0782--001--6--0-0. : SIN CIUDADELA XIMENA

" DIRECCIÓN. mnESqTTpa UTCMANZANA SOLAR
: ; 182 ¿CALLE PUBLICA

DATOSSEGUNTITULODEPROPIEDAD ad :
OTORGADO EN : NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REGPROPIEDAD. MATRIRNL SI DKZA

GUAYAQUIL DECIMA i 1223 | 20 -ENE- 2004 652 54%

LINDEROS Y MENSURAS.SEGUN TITULO.DEPROPIEDAD.

F ; y
1 Í 5

 

   
  

 

NORTE SURTT TUTEGNTT CT CC FORMA DELSOLARS
C.PUBLICA : 58.30 mis ¿ MANGLAR 28,30. mts IRREGULAR

eeaeeee Lo ME
ESTE 3 CON OESTE :CÓN. F AREASOLAR

SOLAR 1(7) 205.74 ts SOLAR 1(1) : 205.72 Mts 5753.75

” LINDEROSYMENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL a ,
NORTE SUR CON FORMA DEL SOLAR

C.PUBLICA 8.30 b MANGLAR 28.30 MS | IRREGULAR
O

ESTE - CON OESTE 3 CON AREA DEL SOLAR
SOLAR 1(7) : 205.74, SOLAR (1) 205.72 mt 5,753.75,

  

 
 

 

AVALÚODE LA PROPIEDADa a o
VALORMATRIZEN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

CONSTRUCCION PRINCIPALYANEXOS | A
ANX. AREA. CONST, “TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

— “SOLARVACIO
 

 VALOR DE LA PROPIEDAD Panonni017,261.25
'CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES a
/ CLASIFIC.  F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0006013469

 

 

  

 

i
a
a

r
r

IMP. PREDIALYADICIONALES

IMPUÉSTO PREDIAL 12.3
CUERPO DE BOMBEROS 1.14 TT=
'ASEO PUBLICO 0.04; MÍ. |, Municipalidad de Guayaquil
TASA DRENAJE PLUVIAL 1.38) Lo Dirección de Urbanismo
CONTRIB. ESP. MEJORAS 13.82 AVAÍUOS y Registro”
TOTAL 29,34

e
4

 

  
  
 

 

 

: AVALUO VIGENTE 2005. $****%%

 



CONTRIBUYENTE

UESTO PRED

PREDIAL
DE

PUBLICO
DRENAJE
B. ESP.

. INT 454 1000113511

A,

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.

CIONALES ANIO VALOR RECIBIDO

CACIONFá EFECTIVO $oo)00

CHEQUES $olaaa9OS

N/C y/o
TRANSFER. $oebonotoio*() 00

95

2d
q00 39

12034514

PAPELETA DOLAR
CONTRIBUYENTE
11:36:10

“> «SELLO Y EIKNA DEL CAJERO E
po

F.OB.07.011 42

 



  

dEMuy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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8DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

"CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2008 - 2009

  

 

 

 

  
   

 

 

 

  

 

  

 

 

 

  

   

 

 

 

DIU 357494
DATOSDELPROPIETARIO. LOS

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

¿MAHE HOLDINGNY. 0
DATOSDEL PREDIO
CODIGO CATASTRAL i CUIDADELA PARROQUIA

-86-0782-001-7-0-0 | SIN CIUDADELA | XIMENA
" [DIRECCION No t ANZANA

. CALLE PUBLICA | : 782

. DATOS SEGUNTITULO DE PROPIEDAD _ a
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO. | FECHA INSCRIPCIÓN No. REG PROPIEDADMATR
GUAYAQUIL DECIMA i 1223 1 20 -ENE- 2004 i 652

- LINDEROS Y| ENSURASSESEGÚNTITULO DE PROPIEDAD ASA
NORTE + CON 4 SUR ¿ CON ; FORMA DEL SOLAR
C.PUBLICA 2830, | MANGLAR 28.30... IRREGULAR
ESTE — “CON ESTE ¿ CON AREA SOLAR
SOLAR1(8) ¿ 205.75 SOLAR 1(6) ¿205.74 Mts 5754.24

” LINDEROSYMENSURASSEGUN CATASTRO MUNICIPAL O
: NORTE ¿ CON SUR ¿ CON FORMA DEL SOLAR

C.PUBLICA 28.30 MANGLAR 28.30 IRREGULAR
ESTE : CÓN ST OESTE CON CCIAREADELSOLAR
SOLAR1(8) E 205.75 SOLAR 1(6) 205.74 ms : 5,754.24 Mts2

da A e PS

'AVALUO DE LA PROPIEDAD a
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. 4 AUCUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR i AVALUO DEL SOLAR

- i $3.00 Ponenocnoce17,262.72
A roreaason d  

CONSTRUCCION PRINCIPALY ANEXOS 
'ANX. AREA. CONST, TIPO DE CONSTRUCCION “ AVALUODE CONSTRUCCION

“SOLARVACIO

VALOR M2. CONST.

 

VALOR DE LA PROPIEDAD
 

CONTRIBUCION PREDIAL

 

 

 

 

 

CLASIFIC.  F4

: TARIFA IMPOSITIVA 0.0006012957

+ IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTOPREBIAL 12.96
CUERPO DE BOMBEROS 1.14

ASEO PUBLICO 0.04
¡TASA DRENAJE PLUVIAL 1.38
[CONTRIB, ESP. MEJORAS
FOTAL

13.82
29.34
 

p AVALÚO VIGENTE2005  

 

 
“"Arq.JuanJ,PalaciosSánchez

SUB - DGECTOR
Y

 
 



 

         CONTRIBUYENTE CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.

/AHE HOLDING N.V. 6-0782-001-0007-0-0 PRU
    

    

 

  

  

   

    

 

 

   

  

    

  
 

 

 

MPUESTO PREDIAL! SY ADICIONALES ANIO 2008 VALOR RECIBIDO
e r ñAcáTFICACION F4 EFECTIVO $ Aeataiolotoloialo*)OSAOLLAOREA,

   CHEQUES $¿adaOOS
  

¿IMPUESTO PREDIAL  [¿ [
YUERPO DE BOMBEROS Ns
SEO PUBLICO ,

 

 

  
   N/C yo

TRANSFER. $RoRotoldlaolo*()O)     

 

 

Q.... <.CARR3,95

AAA MUNIrr

a A t

   
 

  

  

 

 

 

  

12034525 Cartee AEE

CAMA Ea,3
PAPELETA DOLAR

CONTRIBUYENTE

AY £L, A y e 11:36:44

- seLLO FIRMA DEL CAJERO

    

              
 

E-98.07.014

 



.

.

   ¿Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
JRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS
EPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

“CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2008- 2009

A
DATOSDEL PROPIETARIO

o 257445
16-“Sep-2008Fecha   

  

 

 

 

   

 

 

 

 

      

  

 

 

  

PRPOPIETARIO(S) OS 7 CEDULALBECIUDADAMADRUC,

MAHE HOLDING N.V. o 0
DATOSDEL.PREDIO... o A
CODIGO CATASTRAL F CUIDADELA PARROQUIA

: E

86-0782-001-8-0-0MAA
DIRECCION ¿ No, EN z "MANZANA
CALLE PUBLICA i ! | | 182.
Do uo 4 z l

REPERTORIO "FECHA INSCRIPCIÓN. No. REG PROPIEDAD MATRICIAMBIÓN
GUAYAQUIL a 1223 | 20 -ENE- 2004 : 652 86599

-LINDEROSY! ASSEGUNTITULO.DEPROPIEDADco O
NORTE F "CON SUR - CON : FORMA DELSOLAR
C.PUBLICA 28.30, | MANGLAR 28.30, ' IRREGULAR
ESTE 2. “ aa am TCÓNPS eaDESTE” aoAAAr ap CON meto . e , AREA SOLAR

SOLAR 1(9) 20577 ¿ SOLAR1(7) 205.75 5754.73

LINDEROS YMENSURASSEGUNCATASTRO MUNICIPAL TT
NORTE ¿CON SUR CON FORMA DEL SOLAR
Cc. PUBLICA — : 28.30 MANGLAR 28.30 IRREGULAR

a crm A fran ie aAa

ESTÉ. “"CÓN DESTE "CON ¡AREA DEL SOLAR
SOLAR 1(9) 205.77 SOLAR 1(7) i 205.75 Mts i 5,754.73
  

AVALUODE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. 1 ALICUOTAEN PROP. HORIZONTAL

- : 0

CONSTRUCCION PRINCIPALYANEXOS
ANX. —AREA. CONST, TIPO DE CONSTRUCCION

VALOR M2 DE SOLAR :
$3.00 :

“AVALUODEL SOLAR

VALOR M2. CONST. “AVALUO DE CONSTRUCCIÓN
 

SOLARVACIO
 

VALORDELAPROPIEDAD
 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRIBUCION PREDIAL... OBSERVACIONES
CLASIFIC.  F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0006012445

"IMP, PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTOPREDIAL _ 12.96
CUERPO DE BOMBEROS 1.14
ASEO PUBLICO 0.04
TASA DRENAJE PLUVIAL 1.38
CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL

 

_AVALUOVIGENTE2005-
   

es A:Pe,150.95

eRoDirección.13.82

praaeaA

PROD***x17,264,19

 

 

  

e

  

  
  

 

alMunicipatida de Guayaquil
. anismoz-- rsa

Avalúos y gistro

Aro. Juany.

 



     Pd y

 

   

 

  
CONTRIBUYENTE

¡AHE HOLDING N.V.  

CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL

 

  

CODIGO TRANSACC.

6-0782-001-0003-0-0 PRU
 

 CONCEPTO

 

  

   
MPUESTO PREDIAL  f
UERPO DE BOMBEROSY;

“ASEO PUBLICO
A, TASA DRENAJE PLUVÉ%
¡IONTRIB. ESP. MEJORA

 

 

   

 

   
    
   

PUESTO PREDIAL

 
A

 

2034537

 

 

  

ADAN  

VALOR RECIBIDO

  
    

 

EFECTIVO $Aolataolololokatok() ()0
 

CHEQUES $Ronaldo2805

 

N/C ylo
TRANSFER. $oia) ()0
 

TOTAL

RECIOEppuoRee28.95
A a - SJ 
 

 

 
y Ln

12010524
PAPELETA DOLAR
CONTRIBUYENTE
11:37:14

- SELLO RÍRÍMA DEL CAJERO

 
 

F.98.07.011
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Y. JTRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS

«fsDEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

  

"CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO

BIENIO 2008- 2009

 

No.

  

 

 

   
 

 

  
 

  

  

 

 

  

 

 

  
 

 

  
 

 

 

   

  

DATOS DELPROPIETARIO . AAA
PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O YU.C.

DATOSDELPREDIOa a :
CODIGO CATASTRAL , CUIDADELA PARROQUIA

86-0782-001-9-0-0 | SIN CIUDADELA A
"DIRECCIÓN 1 No: 1 MANZANA
CALLE PUBLICA : [_ 2
_DATOSSEGUN TITULO DE PROPIEDAD o. aa
OTORGADO EN ; NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD ¡MATRICULA INMOB. .

GUAYAQUIL IDECIMA 1223 20 -ENE- 2004 652 | 86700

"Y MENSURASSEGÚN TITULO DE PROPIEDAD q
CON SUR * CON * FORMA DEL SOLAR

C.PUBLICA 28.30 Mis MANGLAR ¿+ 28.30 mu. IRREGULAR

ESTE TT; CONo OESTE = CON”o 7 “AREA SOLAR

SOLAR 1(10) 205.79... SOLAR 1(8) E 205.77, 5755.22
La mara 2 e, Ad A Vd .

LINDEROS Y MENSURASSEGUN CATASTRO MUNICIPAL A : :
NORTE 1 CON SUR : CON FORMA DEL SOLAR

C.PUBLICA 28.30 MANGLAR ¿ 28,30 IRREGULAR

DESTE CON DESTE ECON TT AREADELSOLAR
SOLAR 1(10) | 205.79 SOLAR 1(8) | 205.77 mt 1 5,755.22 m2

AVALUO DE LA PROPIEDAD A o ]
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. : ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR ¡ AVALUO DEL SOLAR.

- , 0 $3.00 | Peron17,265.66

CONSTRUCCIONPRINCIPALYAÑEXOS O
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2, CONST. AYALUO DE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALOR DELA PROPIEDAD.oOROROOICOO17,265.66

CONTRIBUCION PREDIAL... CO 1OBSERVACIONES.cocococoammm A
 

 

 

 

   
nl

Ñ ss Mil, Municipalidad d Guayaquil!
cs Dirección de Urbdnismo,
 

CLASIFIC.  F4

TARIFA IMPOSITIVA 0.0006011934

“IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

IMPUESTO PREDIAL 12.96
CUERPO DE BOMBEROS 1.14
'ASEO PUBLICO 0.04,
TASA DRENAJE PLUVIAL 1.38
¡CONTRIB. ESP. MEJORAS 13.82
¡TOTAL 29.34
  

| AVALUOVIGENTE2005 — $eXXRRE151.04,
 

A

Avalúos y Registro

    
SUB - DIRECTOR

  

 



 

      CODIGO TRANSACC.

ATPRU—

VALOR RECIBIDO

CONTRIBUYENTE
  

   

  

  
    

  
 

  

 
DALE HOLDIANGALAZ
VETE TIOTINCINY

CONCEPTO
     

  

  

 

  

EFECTIVO $Aeldodlololojok() 00

   

   

 

   

  

   

 

   (S.) CHEQUES

   

“IMPUESTO PREDIAL $Aobdmntooaict ax)O0S
CUERPO DE BOMBEROS
ASEO PUBLICO 6

' TASA DRENAJE PLUY:
* FONTRIB. ESP. meet

 

   

  

   
   
  

 

N/C y/o
TRANSFER.   

 

$ Nooo) 00
 6.91

  TOTAL
RECIBIDO    $aaa9 9S     
 

TESORERIA.mua     
 

 

   

PAPELETA DOLAR
AS +. CONTRIBUYENTE +:
O 37:50

SELLO Y ENGIAA DELCAJERO
   

 

 

  

    po
F.9B.07.01 +

 



dy¡Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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*+DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTÍFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
BIENIO 2008 - 2009

 

   

 

 

 

 

  
 

 

  

  

 

 

 

    
 

  
  

 

 

 
  

 

 

 
 

 

 

 

O y o
lrecha

DATOSDELPROPIETARIOooe : 0
PRPOPIETARIO(S) ¡CEDULADE“CIUDADANIA o RiUq >,

MAHE HOLDING NV. p -
DATOSDELPREDIO... Ae A
CODIGO CATASTRAL ¡ CUIDADELA “PARROQUIA-

86-0782-001-10-0-2-0 ¡ SIN CIUDADELA a E XIMENA o
DIRECCION TONO, : MANZANA SOLAR
CALLE PUBLICA ) : o 782 1(10)

DATOSSEGUN.TITULODEPROPIEDADeAOMNa .
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB.

GUAYAQUIL TRIGESIMO OCTAVA ¡ 20067 31 -AGO- 2007 | 12029 ¡86701

. LINDEROSYMENSURASSEGUNTITULODEPROPIEDAD a
NORTE CON SUR : CON + FORMA DEL SOLAR

C.PUBLICA 28.30 —,,. MANGLAR 2830, | IRREGULAR
ESTE” : nn CON OESTE : CON A A z

SOLAR 1(11) 205.81, SOLAR 1(9) ¿205.79 mts

LINDEROSY MENSURASSEGUN CATASTRO MUNICIPAL A
NORTE ¡ N SUR 3 CON ¡FORMA DEt. SOLAR

C.PUBLICA lo 28.30, MANGLAR 2830. IRREGULAR
.. AA de A o ao mno

ESTE | CON OESTE , CON 'AREA DEL SOLAR
SOLAR 1(11) | 20581, SOLAR 1(9) | 205,79... 5,755.72

AVALUODELA PROPIEDAD , a
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ! ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR + AVALUO DEL SOLAR

- | 0 $3.00 FORSOONOooo17,267.16

" CONSTRUCCION PRINCIPALYANEXOS A
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN VALOR M2. CONST. 7 AVALUODE CONSTRUCCION

SOLAR VACIO

VALORDELAPROPIEDAD _ Caoba17,267.16
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uy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

P ¿DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO
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PRPOPIETARIO(S)

MAHE HOLDING NV,

DATOS. DEL,PREDI   

 ¡CEDULA DE CIUDADANÍA O
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LA COMPAÑIA INARPI S.A. CELEBRADAEL 4 DE AGOSTO DE2008

En Guayaquil, a los cuatro días del mes de agosto de 2008, a las 1200, en la oficina 2202 Hicibe

Previsora, ubicado en la avenida 9 de Octubre 100, se reúnen los accionistas de INARPI A Asado

compañía MAHE HOLDING N.V., como propietaria de 500.000 acciones, representada pqr Mk apoBeray

especial, el señor Pedro Manuel Pérez Salvador; y, SEMPER VITA PRIVATE FOUNDAXI
propietaria de 800 acciones, representada por su apoderada especial, Roxana Aguirre Avilé í

encuentran presentes los señores doctor Juan Carlos Hansen-Holm de Armero; y, el ingeMevs
Alfredo Illingworth Menéndez, en su calidad de gerente general de la sociedad. Todas las acciones
ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal de un dólar estadounidense cada una.- De

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, los
asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de junta general de accionistas sin necesidad de
convocatoria previa, y están también unánimes en conocer el siguiente orden del día: 1) Aumento del
capital social de la compañía; y, 2) Reforma del estatuto social. Se designa para que actúe como
Presidente de la sesión al doctor Juan Carlos Hansen-Holm de Armero, y actúa en la secretaria el gerente

general, el ingeniero Juan Alfredo Illingworth Menéndez.- El Presidente de la sesión dispone que por

Secretaría se elabore la lista de asistentes, hecho lo cual se comprueba que los accionistas asistentes

representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, por lo que la presente junta
general extraordinaria y universal puede celebrarse. El Presidente declara instalada la sesión y pide que se
pase a conocer el orden del día acordado.- Primer punto: Aumento de capital.- Toma la palabra el señor
Juan Alfredo lllingworth Menéndez y expone a los accionistas el sustancial crecimiento en las

operaciones de la compañía, crecimiento que, proyectado, vuelve conveniente un aumento del capital

suscrito de la compañía en U.S.$4”115.000,00 (cuatro millones ciento quince mil dólares
estadounidenses), mediante la emisión de 4”115.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas, de un

valor nominal de U.S.$ 1,00 (un dólar) cada una, las mismas que se pagarían de cualquiera de las formas

previstas en la ley. El gerente general explica que el referido aumento, sumado al aumento de capital de
U.S.$ 2*600.000,00 (dos millones seiscientos mil dólares estadounidenses) resuelto por la junta generalel
21 de abril de 2008 y pagado en su totalidad, ya aprobado por la Superintendencia de Compañías y en
proceso de inscripción, daría como resultado un capital social suscrito y pagado total de
U.S.$ 7'215.800,00 (siete millones doscientos quince mil ochocientos dólares estadounidenses).- Luego

de deliberar al respecto, la junta general resuelve por unanimidad acoger la sugerencia del gerente general
y por lo tanto aumenta el capital social suscrito de la compañía en U.S.$ 4”115.000,00 (cuatro millones
ciento quince mil dólares estadounidenses), mediante la emisión de 4”115.000 nuevas acciones ordinarias

y nominativas, de un valor nominal de U.S.$ 1,00 (un dólar) cada una de tal manera que, sumado al

aumento del capital suscrito y pagado resuelto en sesión del 21 de abril de 2008, ya aprobado por la
Superintendencia de Compañías y que se encuentra en proceso de inscripción, dé como resultado un
capital social suscrito total de U.S.$ 7”215.800,00 (siete millones doscientos quince mil ochocientos

dólares estadounidenses). Las acciones provenientes del aumento de capital resuelto en esta sesión
deberán ser pagadas en los porcentajes mínimos y en las formas que dispone la ley.- Toma la palabra el
señor Pedro Manuel Pérez, y en representación de la accionista Mahe Holding N.V. expone a la junta
general el interés de su representada de suscribir la totalidad de las 4”115.000 nuevas acciones
correspondientes al aumento de capital resuelto en esta sesión, que implica ejercer su derecho preferente

dentro del referido aumento y, adicionalmente, suscribir todas las nuevas acciones que, en virtud

asimismo del derecho preferente, le corresponderían suscribir a la otra accionista, Semper Vita Private
Foundation, acciones todas ellas que pagaría integramente mediante la transferencia a Inarpi S.A. del
dominio de los nueve lotes de terreno de que Mahe Holding N.V. es propietaria en el sector de la Isla

Trinitaria, en la parroquia urbana Ximena del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, República del
Ecuador, solares que, aunque independientes legalmente, hoy se integran en un solo gran lote donde

funciona lo que se conoce como el “TPG 2”, y cuyo detalle es el siguiente:- 1) Solar número UNO-UNO

de la manzana número setecientos ochenta y dos de la parroquia urbana Ximena, cantón Guayaquil,

 

  
    



  uayas, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: por el NORTE: Calle Publica, con
citeyócho metros y treinta centímetros; por el SUR: manglar, con veinte y ocho metros y treinta

centímetros; por el ESTE: solar número uno-seis, con doscientos cinco metros y setenta y dos

centímetros; y, por el OESTE: solar A.C.M., con doscientos siete metros con setenta centímetros;

medidas que hacen un área o superficie de cinco mil setecientos cincuenta y tres metros cuadrados con
veinte y cinco centímetros cuadrados (5.753,25 m?). El solar descrito está identificado en el catastro

municipal de Guayaquil con el código número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos—cero cero
uno-uno—<cero—cero (86-0782-001-1-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria número setenta mil

ochocientos dieciocho (70818). 2)Solar número DOS-DOS de la manzana número setecientos ochenta y

dos de la parroquia urbana Ximena, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos linderos y

dimensiones son los siguientes: por el NORTE: Conel solar dos (tres) y calle pública en una longitud de

cuarenta y un metros con ochenta y seis centímetros; por el SUR: Con el manglar en una longitud de

cuarenta y seis metros con cuarenta y dos centímetros; por el ESTE: Con antiguo A.C.M. número dos

calle, en una longitud de cuatrocientos veinte metros con sesenta centímetros; y, por el OESTE: Consolar

dos (UNO, TRES) en una longitud de cuatrocientos diecisiete metros con setenta y cinco centímetros;

medidas que dan comoresultado una superficie total de dieciséis mil setecientos cuarenta y cinco metros
cuadrados con treinta y mueve decímetros cuadrados (16.745,39 m”). El inmueble descrito está
identificado en el catastro municipal con el código número ochenta y seis—cero setecientos ochenta y dos—

cero cero dos — dos- cero—cero (86-0782-002-2-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria setenta y

ocho mil cuatrocientos noventa y ocho (78498).- 3) Solar número UNO-CINCO,de la manzana número

setecientos ochenta y dos de la parroquia urbana Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, provincia del

Guayas, comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE: calle pública, con
cincuenta y cinco metros cincuenta y dos centímetros; Por el SUR: manglar, con cincuenta y seis metros

diez centímetros; Por el ESTE: solar número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos-cero uno-cero

uno (actual solar uno-uno), con doscientos cinco metros setenta centímetros; y, Por el OESTE:

Trinindustria (actual solar particular), con doscientos metros cuarenta centímetros, lo que da una

superficie de once mil trescientos cuarenta y tres metros cuadrados ochenta y dos centímetros cuadrados

(11.343,82 m?). El inmueble descrito se encuentra identificado en el catastro municipal de Guayaquil con
el código número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos-cero cero uno-cero cero cero cinco-cero-
cero (86-0782-001-0005-0-0), y le corresponde la matrícula inmobiliaria número ciento ochenta mil

trescientos treinta y tres (180333).- 4) Solar número UNO-SEIS de la manzana número setecientos

ochenta y dos de la parroquia urbana Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos

linderos y dimensiones son los siguientes: por el NORTE: calle pública, con veinte y ocho metros y

treinta centímetros; por el SUR: manglar, con veinte y ocho metros y treinta centímetros; por el ESTE:

solar número uno-siete, con doscientos cinco metros y setenta y cuatro centímetros; y, por el OESTE:

solar número Uno—Uno,con doscientos cinco metros con setenta centímetros, medidas que hacen un área
o superficie total de cinco mil setecientos cincuenta y tres metros cuadrados con setenta y cinco

centímetros cuadrados (5.753,75 m?). El solar descrito está identificado en el catastro municipal de
Guayaquil con el código número ochenta y seis—cero setecientos ochenta y dos—cero cero uno—seis—cero—

cero (86-072-001-6-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil seiscientos
noventa y siete (86697).- 5) El solar número UNO-SIETE de la manzana número setecientos ochenta y

dos de la parroquia urbana Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos linderos y

dimensiones son los siguientes: por el NORTE: calle pública, con veinte y ocho metros y treinta

centímetros; por el SUR: manglar, con veinte y ocho metros y treinta centímetros; por el ESTE: solar

número Uno-Ocho, con doscientos cinco metros y setenta y cinco centímetros; y, por el OESTE: solar

número Uno-Seis, con doscientos cinco metros con setenta y cuatro centímetros, medidas que hacen un
área o superficie total de cinco mil setecientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con veinte y cuatro
centímetros cuadrados (5.754,24 m?”). El solar descrito está identificado en el catastro municipal de
Guayaquil con el código número ochenta y seis—cero setecientos ochenta y dos—cero cero uno-siete—

cero—cero (86-0782-001-7-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil

seiscientos noventa y ocho (86698).- 6) Solar número UNO-OCHOde la manzana número setecientos

 



    
   

ochenta y dos de la parroquia urbana Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, onvea

linderos y dimensiones son los siguientes: por el NORTE:calle pública, con veir

treinta centímetros; por el SUR: manglar, con veinte y ocho metros y treinta centimoR

solar número Uno-Nueve, con doscientos cinco metros y setenta y siete centímetros,

centímetros cuadrados (5.754,73aEl solar descrito está identificado en el catastro municipl de

Guayaquil con el código número ochenta y seis—cero setecientos ochenta y dos—cero cero uno— ocho—
cero—cero (86-0782-001-8-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil

seiscientos noventa y nueve (86699).- 7) Solar número UNO-NUEVEde la manzana número setecientos
ochenta y dos de la parroquia urbana Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos
linderos y dimensiones son los siguientes: por el NORTE: calle pública, con veinte y ocho metros y

treinta centímetros; por el SUR: manglar, con veinte y ocho metros y treinta centímetros; por el ESTE:

solar número Uno-Diez, con doscientos cinco metros y setenta y nueve centímetros; y, por el OESTE:
solar número Uno-Ocho, con doscientos cinco metros con setenta y siete centimetros; medidas que hacen

un área o superficie de cinco mil setecientos cincuenta y cinco metros cuadrados con veinte y dos

centímetros cuadrados (5.755,22 m*). El solar descrito está identificado en el catastro municipal de
Guayaquil con el código número ochenta y seis—cero setecientos ochenta y dos—cero cero uno—nueve-

cero— cero (86-0782-001-9-0-0) y le corresponde la matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil
setecientos (86700).- 8) Solar número UNO-DIEZ de la manzana número setecientos ochenta y dos,
parroquia urbana Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, cuyos linderos y

dimensiones son los siguientes: por el NORTE: calle pública, con veintiocho metros treinta centímetros;

por el SUR: manglar, con veintiocho metros treinta centímetros; por el ESTE: solar número Uno-Once,
con doscientos cinco metros ochenta y un centímetros; y, por el OESTE: solar número Uno-Nueve, con

doscientos cinco metros setenta y nueve centímetros, medidas que dan como resultado una superficie total
de cinco mil setecientos cincuenta y cinco metros cuadrados setenta y dos centímetros cuadrados

(5.755,72 m?). El inmueble descrito se encuentra identificado en el catastro municipal de Guayaquil con
el código número ochenta y seis-cero setecientos ochenta y dos-cero cero uno-cero cero diez-cero-cero
(86-0782-001-0010-0-0), y le corresponde la matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil setecientos
uno (86701).- 9) Solar número UNO-ONCEde la manzana número setecientos ochenta y dos, parroquia
urbana Ximena, de esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: por el
NORTE:calle pública, con veintiocho metros treinta centímetros; por el SUR: manglar, con veintiocho

metros treinta centímetros; por el ESTE: solar número Uno-Doce, con doscientos cinco metros ochenta y

dos centímetros; y, Por el OESTE: solar número Uno-Diez, con doscientos cinco metros ochenta y un

centímetros, medidas que dan como resultado una superficie total de cinco mil setecientos cincuenta y
seis metros cuadrados veintiúncentímetros cuadrados (5.756,21 m?). El inmueble descrito se encuentra

identificado en el catastro municipal de Guayaquil con el código número ochenta y seis-cero setecientos
ochenta y dos-cero cero uno-cero cero once-cero-cero (86-0782-001-0011-0-0), y le corresponde la

matrícula inmobiliaria número ochenta y seis mil setecientos dos (86702).-- El señor Pedro Manuel Pérez

explica a los concurrentes que los referidos solares se encuentran libres de todo tipo de gravámenes,
prohibiciones, embargos, etcétera, salvo el comodato constituido a favor de la propia Inarpi S.A. respecto

de varios de los solares mencionados, contrato que, de ser aceptada la propuesta de su mandante, deberá
ser terminado, pues la comodataria devendría en propietaria de la cosa recibida en comodato.- Tomala

palabra la apoderada de la accionista Semper Vita Private Foundation y manifiesta a los presentes que su
representada renuncia a su derecho preferente en la suscripción de las nuevas acciones provenientes del
aumento de capital resuelto en esta sesión, en favor de la accionista mayoritaria, Mahe Holding N.V.- El

gerente general agrega que, previo a que la junta general pase a resolver acerca de la propuesta de Mahe
Holding N.V., pone a consideración de aquélla, para mejor referencia, el informepericial relativo a dichos
inmuebles, fechado el 5 de diciembre de 2007, elaborado—por encargo de dicha gerencia general—porel
ingeniero Juan Carlos Barrezueta Pauta, profesional independiente, debidamente registrado como perito
idóneo ante la Superintendencia de Compañías, informe en el que consta el avalúo de los inmuebles cuyo
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  a portése. ofrece, por un monto total de U.S. $ 4”102,339,80, monto que equivale a un valor de
5>2490;00 por cada metro cuadrado de terreno. El apoderado de Mahe Holding N.V. explica a la junta

ho ER :2l que la diferenciade U.S.$ 12.660,20 existente entre el monto de dicho avalúo independiente y el

valora pagarporla totalidad de las nuevas acciones, la cantidad equivale a U.S.$ 0,1851 adicionales por
metro cuadrado de terreno, diferencia que se ve plenamente justificada por la plusvalía registrada en la

zona en que se encuentran los solares, desde inicios del mes de diciembre de 2007, a esta fecha. El

apoderado de Mahe Holding N.V. agrega que, en caso de aceptarse la propuesta de su mandante, Mahe

Holding N.V.se obliga a responder frente a la compañía y a terceros por la valoración dada a los terrenos
aportados, de conformidad con la ley.- Analizada la propuesta de la accionista Mahe Holding N.V.;

revisado detalladamente el informe pericial puesto en conocimiento de los asistentes; y, conocida la
renuncia al derecho preferente efectuada por la accionista Semper Vita Private Foundation, la junta

general, luego de deliberar al respecto, con la debida abstención de Mahe Holding N.V., resuelve aceptar
que las 4”115.000 nuevas acciones provenientes del aumento de capital resuelto en esta sesión sean
suscritas por Mahe Holding N.V., quien en efecto las suscribe, y que dichas acciones sean pagadas
integramente mediante la transferencia de dominio a favor de Inarpi S.A. de los nueve lotes que han
quedado determinados más arriba, transferencia que Mahe Holding N.V. se obliga a efectuar mediante el

respectivo otorgamiento de la escritura pública correspondiente, la que deberá inscribirse ante el
Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil. Para efectos del referido pago, la junta general,

asimismo con la abstención de Mahe Holding N.V. y en atención al avalúo pericial presentado, resuelve
aceptar la referida transferencia, y aprobar, como valor de tales terrenos, la suma de U.S.$ 4”115.000,00,

porlo quela totalidad de las nuevas acciones quedarán integramente pagadas, valor por el que, conforme
lo dispone el artículo 162 de la Ley de Compañías, los socios se obligan expresa y solidariamente a

responder frente a la compañía y a terceros. La junta general deja constancia de que los solares aportados
han sido avaluados porla junta general de accionistas, con la abstención del socio aportante, al amparo de

lo que disponeel cuarto inciso del artículo 162 de la Ley de Compañías, y que, en abundamiento, para tal

valoración la junta general ha conocido y considerado como referencia idónea el avalúo independiente

efectuado porel ingeniero Juan Carlos Barrezueta Pauta.- Segundopunto: Reforma del estatuto social.- El

gerente general explica a la junta que, en consideración al aumento de capital resuelto en esta misma

sesión, es necesario que la junta resuelva la correspondiente reforma a los artículos Quinto y Sexto del

estatuto social de la compañía. Así, la junta general, luego de deliberar al respecto, resuelve por

unanimidad reformar los mencionados artículos del estatuto, de tal manera que en lo posterior dirán:-

ARTÍCULO QUINTO:Elcapital autorizado de la compañía es de diez millones de dólares de los Estados
Unidos de América (US$10'000.000), monto hasta el cual se podrá suscribir acciones. El capital suscrito
estará dividido en acciones nominativas, de un valor de un dólar (US$ 1,00) cada una. Al menos la

cuarta parte del valor de las acciones suscritas deberá ser pagada al tiempo de la suscripción, debiendo
pagarse el saldo dentro del plazo legal.-- ART.ÍCULO SEXTO.- La compañía podrá efectuar emisiones de
acciones ordinarias de una sola o de distintas series, o de acciones preferidas, de conformidad conla ley.

Lostítulos de acciones estarán escritos en idioma castellano y contendrán las declaraciones que exige la

Ley de Compañías y sus normas secundarias, se extenderán en libros talonarios y serán correlativa y

secuencialmente numeradas, desde el uno, inclusive. Los títulos de acciones serán firmados por el
Presidente y el Gerente General de la compañía.-- La junta general resuelve asimismo autorizar a los

representantes legales de la compañía para que, otorguenla escritura pública que contenga el aumento de
capital, el aporte de los inmuebles que han quedado detallados, y la reforma estatutaria aquí resuelta, así

como todas las solicitudes, documentos y demás escritos que fuesen necesarios para el perfeccionamiento

de los mencionados actos jurídicos. Igualmente, la junta general resuelve por unanimidad facultar a los

abogados Pedro Manuel Pérez, Roxana Aguirre Avilés o Consuelo Espinoza Mateus para que cualquiera
de ellos, o las personas que ellos deleguen al efecto, efectúen los trámites de registro, notificaciones,

marginaciones y anotaciones que correspondan por este aumento de capital, aporte de inmuebles y

reforma estatutaria.- No habiendo otro asunto que tratar, el presidente concede un momento de receso

para la elaboración de la presente acta, la que, una vez reinstalada la junta con las mismas personas

anotadas al comienzo, es aprobada por unanimidad, y suscrita por todos los asistentes, sin modificaciones.

 

 



   

  

han conocido, en particular los respectivos poderes y el avalúo pericial de los sgfé
cual se da por concluida la sesión a las doce horastreinta y cinco minutos del mj$t

Apoderado; Semper Vita Private Foundation, Roxana Aguirre Avilés, Apoderada 3%

Certifico: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, que

reposa en el respectivo libro de la compañía, al que me remitiré en

caso necesario.

Guayaquil, 4 de agosto de 2008.

     
  

ljingworth M.

A1 - Secretario

 



  

Guayaquil, Mayo ? del 2007

Señor lagenioro
Juan Adrada Wingworth Menórndez

Cavdard

Ue aná consideración:
XA

Por la presente comunico a Usted que eñ Junts General Extraordinaria de Accionistas a

Compañía INARPI 5.A., celebrada el din de hoy, resolvió teelegirlo Gerente General de la

Compañía, por un perlodo estatutario de dos años al ampnro del Artículo Décimo Tercero de

los Estatutos Socrínles,

Al Geterte General de la Compañía le corresporvio lo representación legal judicial y

extrajudicial de manera conjunta con el Presidente de la Compañla de ronformidad con lo

estoblecido en el Articulo Vigásimo Séptimo de los Estalalos Suctales de INARMILSA.

INARFPLS A so conatitoyó mediante escritura pública celebrada el 18 de Enero del 2002 ante el

Notario Sóptmo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, la cual fue

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 20 de Febrero del 2002, El 1

de Agosto dol 2003, mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Carlos Quifiónez
velásquez, Notario Primero del Cantón Guayaquil, se realizó la refosma inlegral del estatuto

social de la Compañla IMARPI S.A, que fuera inscilto en el reglslto mercantil del cantón

Gunyaquil el 17 de septiembre del 2003, documento en el cual consta el estatuto social vigente

Atemiamente,
A

,
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LAA4 7PNISLACado6d:Hold:
Sécretano ad-hoc OS

Acepta el cargo de Gerente General de la Compañia INARPI S.A, para el que be sido

nombrado, en la ciudad de Guayaquil, a los 2 dias de Mayo del 2007.

  

 

orh Menéndez  Sa
Direstión: ApSurUeste sn Calle 5t y la Cuarts, dela Trinitana
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NUMERO DE RFFTERTORIO: GAUAS

FECHA DE REPERPORIO: 03ul2007
HORA DE RErEETORTO: 15:03

Anerono

LA REGISTRADORA MERCANTE. DEL CANPON: GUAYAQUIL

Cortifica: que con fecha dicz de Julio del dos mil siete queda ttseyito el
Nombramiento de Gerente General, de la CompañticINARPT S.A,, a
faver de JUAN ALFREDO HLINGWORFH MENENDIEZ, a foja
77,846, Registro Mercantil número 13,081.
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NOMBRAMIENTO

   
Quo, 14 de noviembre dl

Soñar Doctor Don

Carlos Alonso Salazar Toscano

£ vaclad

Esdimado señor:

La Junta General de socios de la compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA. 1TDA. el
sesión celebrada el día de hoy. ha designado á usted para e] cargo de Gerente de la
compañía, por el periodo estatutario de cinco años, cargo en el cual usted reemplaza al Dr.
Scbastión Pérez Arteta. nombramiento que fue inscrito en ef Registro Mercantil, el $ de
noviembre del 2.002,

pa

Ud Gerente ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la compoñía. Las
facultades y atribuciones del Gerente, constan en la escritura de constitución de la compañia
mergada el 7 de enero de 1.994, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr. Jaime
Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita en €l Registro Mercantil el 24 de encro de

LUN4,

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tienen individualmente el
Gurente. el Subgerente, el| Presidente y el Vicepresidente,

La hifa General de Socios autorizaal suscrito paratoray el presente nombraunianro,

3
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SECRETARIO

ACEPTACIÓN Acepta desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía PRP
REPRESENTACIONESCÍA. LTDA.

Gatto, 14 de noviembre del 2007

  

CarroAlfosóNa

= ec. 1702168590

Con esta fecha queda inscrito el presenté

documento Eajo «l 012133 1 . del Registro

de Nombramientos Tere a, 138
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Quita, a  
   

 

  



 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

*No. 545/2007 ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACIÓN —DE

ESPECIAL QUE OT

LA RESOLUCIÓN DE LA

DIRECTORIA ÚNICA DE DICHA

COMPAÑÍA DE FECHA 25 DE

OCTUBREDE 2007. -ooooioccocccaccccano

CUANTÍA: INDETERMINADA.-----=-----

 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de

Diciembre del año dos mil siete, ante mí Abogado

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo del

Cantón Guayaquil.

  

 

 



ZAVALA BAQUERIZO
ABOGADOS

SEÑOR NOTARIO XXXVIH DE GUAYAQUIL:

Que de conformidad con la Ley Notarial, se sirva protocolizar los documentos relacionados con la

compañla MANE HOLDING N.V., constituida y existente bajo las leyes de las Antillas

Holandesas, que a continuación detallo, así como sus correspondientes apostillas:

l. Poder especial otorgado por dicha sociedad a favor del abogado Pedro Manuel Pérez Salvador,

de fecha 25 de octubre de 2007; y,

2. Resolución de la Directoria Unica de dicha compañía, de fecha 25 de octubre de 2007.

Atentamente,

YimcarGopGrad
>

AB. ROXANA AGUIRRE AVILES

: Registro No. 8.282

” C.A.G.

  



PODER ESPECIAL

En mí calidad de representante legal de MAHE HOLDING

"MANDANTE”), una compañla constituida y existente bajo las |

Antillas Holandesas, por este instrumento otorgo PODER ESP

amplio y suficiente en cuanto se requiera por ley para el cabal

eficacia del mismo, al señor PEDRO MANUEL PÉREZ SALV

“MANDATARIO”). En virtud de este poder, el Mandatario podrá, en nombre de

la Mandante, celebrar todo lipo de contratos con las compañlas ecuatorianas

ECUAESTIBAS SÁ. e INARPI SA., y con la compañía INVERSIONES

HABSBURGO SA. (compañía constituida de acueido con las leyes de la

República de Panamá), pudiendo suscribir lodos los documentos necesarios

para el perfeccionamiento y ejecución de los respectivos contratos, asi como

susciibir todo lipo de proformas, comunicaciones y pelitorjos a entidades

públicas o privadas ecuatorianas, incluida en tales pelitorios la obtención del

Registo Único de Contribuyentes. Queda el Mandatario autorizado a concurrir

en nombre y representación de la Mandante a las juntas generales de

accionistas de la compañía INARPI S.A., y a ejercer con plenas facultades el

derecho a voto en tales juntas, para lo cual procurará previamente las

instrucciones respectivas de la Mandante. Queda el Mandalatio expiesamente

autorizado para celebrar los contratos que fueren necesarios, y suscribir lodos

los documentos, actas, solicitudes, elcélera que sean menester a efectos de

perfeccionarla transferencia de dominio, vía aporle, de todos los solares de los

que la Mandante es propielaria en el sector de la Isla Trinitaria, en la ciudad de

Guayaquil, República del Ecuador, asl como a suscribir las acciones que

resultaren del referido aporte, cuando ésle se capialice. Igualmente, el

Mandatario está facultado parta ceder acciones de sociedades anónimas

ecuatorianas en las que la Mandante sea accionista, a favor de la compañla

panameña INVERSIONES HABSBURGO S.A,, para lo cual podrá ejecutar los

actos y suscribir los documentos pellinentes. El presente poder lisne el

carácler de graluito, se lo otorga por liempo indefínido mas será imvocable a
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UNIJED INTERNATIONAL TRUST NV.
Representante legal
MAHE HOLDING NV.

 

 



 

1 er mvporlegalizaciónde las firmas del señor Gregory LE. Lltasy la señora Viol

| pl ¿Por Ho de Hascth, ambos residenciados en Curacao, quienes liench autoriza A

| e) ¿capícidados respectivamente de Gerente y Apoderada de la sociedad anóniy LU

2 CÁNFERNATIONAL TRUST N.V., establecida en Curazao, para represenfirde

circoc:oddERNATIONAL TRUST N.Y., la cual compania es directora unica de M

HOLDING N.V., establecida en Curacao,y tiene autorización para reprosffg

HOLDING N.V., por mi, doctor Marcel van der Plauk, notario público, reNGEn

: Curazao, hoyel 25 de Octubre de 2007.

  
  
    
  

 

APOSTILLA

(Covención de La llaya del dia 5 de Oclubre de 1961)

Il. Pais: Cutazao, Antillas Neerlanderas

Este documento público

2. fue firmado por bic. Marcel van der Plank

3. procediendo en su calidad de notario

A. lleva el sello del notario bic. M. van der Plank

Certificado us

5. en Curazao 6. el $00 20

7 por el Teniente Gobernador de la Isla de Curazao

EJ jefe del departamento del “Registro Civil y de

Eleccignas”

8. No. HH O.

9. Sello:

  

   10 Fkrem

Mr HR. Daal

 

 
 

A



  ATLONAL TRUSTN.V., la cualcompania es directora unica de MÁ
HOLDING N.V., establecida en Curacao, y tiene autorización para reprosciltaraleP

HOLDING N.V., por mi, doctor Marcel van der Plank, notario público, refidAitia

Curazao, hoy el 25 de Octubre de 2007.

 

APOSTILDA

(Covención de La Maya del dia 5 de Octubre de 1961)
1. Pais: Curazao, Antillas Neerlandesas

Este documento público

2. fue firmado por Lic. Marcel] van der Plank

3. procediendo en su calidad de notario

4. lleva el sello del notario Lic. M. van der Plank
Certificado AI

en Curazao ¡A

por el Teniente Gobernador de la Isla «de Curazao
El jefe del departamento del "Registro Civil y de
mo.[1 su.

—
U .

8. No. A

9. Sello:

 

mr. HH. Daal

 

    

   

 

 

 



    

  

t MAHE HOLDINGN.V.

£

, Susciifa, directora única de Mahe Holding N.V. (la “Compañta”), sociedad
TÍ constituida bajolas leyes de las Antillas Neerlandesas, con domicilio social

en Landhuis Joonchi, Kaya Richard J. Beaujon 7/n, Curazao, Antillas Neerlandesas,
registrado con la Cámara de Comercio € Industria, bajo cl número 86496,

RIESUELVA:

Autorizar al senor Pedro Manuel Pérez. Salvador, a que tansficia a favor de ta

Compañía ecuatoriana INARPL S.A., como aporte para una futura capitalización,

todos los solares o lotes de terrenos de los que la Compañía es propictaria en la

actualulad, y que estén ubicados en el sector de la Isla Trinitaria, de la parroquia

Ximena del cantón Guayaquil, República del Ecuador.

lón fe de lo cual esta resolución fue firmada en Curazao, el 25 de Octubre de 200"

UNTPED INTERNATIONALTRUSTN.V,

       
V.M.G.Tasethi-Portillo
Apoderado Á

Grepory E. Elias

 
 



 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES
NROTaRrito

SE

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE DE ELLO

CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA EN

SELLO, RUBRICO Y FIRMO.

RAZÓN: ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMERAL 2 D

LEY NOTARIAL, HU PROCEDIDO A PROTOCOLIZAR EL

     

  

    

  

  

   

mn

CORRESPONDIENTE APOSTILLA; Y, LA RESOLUCIÓ

PROTOCOLIZO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE

IS FOJAS ÚTILES QUE

GUAYAQUIL, 1 JICIEMBREDEL2007
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Juan Carlos Barrezueta Pauta.
- INGENIERO CIVIL-

 

AVALUO

PROPIEDAD : COMPAÑÍA MAHE HOLDING N.V

UBICACIÓN:ISLA TRINITARIA, AVENIDA CBO.
MARCELO MARINO SUAREZ MONTESDEOCA

(AV. 28 SO) Y CALLE 52 SO, SOLARES + 1-1, 1-5,
1-6,1-7, 1-8, 1-9, 1-10, 1-11 YH 2, MANZANA 4 782,
PARROQUIA XIMENA, CANTON GUAYAQUIL,

PROVINCIA DEL GUAYAS .

Guayaquil, 05 de Diciembre del 2007

 



INFORME DE AVALUO DE UN BIEN INMUEBLE

PARA

DE

SOLICITANTE

Juan Carlos Barrezueta Pauta.
- INGENIERO CiVIL-

: Ing. Juan Alfredo Ilingworth
Gerente General INARPI S.A

: Ing. Juan Carlos Barrezueta Pauta
: Inspección y avalúo de un inmueble solicitado por Ing. JuanAlfredo 1.

 

 

 

4.- INFORMACION BASICA

1.1 TIPO DE INMUEBLE

1.2 TIPO DE AVALUO

1.3 DIRECCION

1.4 LOCALIZACION

15 SECTOR CATASTRAL

1.6 CANTON

1.7 PROVINCIA

1.8 DESTINO ACTUAL

1.9 DOCUMENTO ENTREGADO
PARA El AVALUO

2. TITULACION

2.1 PROPIETARIO

3. CARACTERISTICAS DEL SECTOR

3.1 VOCACION

3.2 VIAS DE ACCESO

3.3 INFRAESTRUCTURA
URBANÍSTICA

Solares 1-1, 1-5, 1-6 y parte del solar $ 2 están
edificados, los 5 restantes se encuentran sin
edificar

Comercial

Avenida Cbo. Marcelo Marino Suárez
Montesdeoca (Av. 28 SO) y calle 52 SO, Solares
RH 14, 15, 16. 1-7,1-8,1-9,1-10,1-11 y $ 2
Manzana 4 782

isla Trinitaria

Parroquia Ximena

Guayaquil

Guayas

Solares en estado natural de tipo industrial

Copia parcial de escrituras

Compañía Mahe Holding N.V

El sector donde está situada la propiedad en la
actualidad se trata de un complejo portuario,
observándose en sus alrededores viviendas
producto de los asentamientos populares
(invasiones), que a través de los años se está
logrando reordenar el iso del suelo, orientándolo
para uso portuario.

La principal vía de acceso a esta propiedad está
determinada por la via Perimetral (48 SO),
ingresando porla Av. 28 SO,hasta interceptarla
calle 52 SO dela coonerativa Leonidas Proaño.

El sector cuenta con servicios parciales de
infraestructura urbanística.

£
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Juan Carlos Barrezueta Pauta.

 

- INGENIERO CIVIL-

3.4 ACTIVIDAD
EDIFICADORA

3.5 PERSPECTIVAS DE
VALORACIÓN

4 DESCRIPCION DEL INMUEBLE

4.1 CARACTERISTICAS
GENERALES DEL
TERRENO

4.1.1

No se observa actividad edificadorg

 

  

 

El sector donde se ubican estos solake
considerado según el Municipio de Aer
como industrial, cuya actividad especifiva-946
desarrollo portuario maritimo, particularmente
privado, por tanto, las perspectivas de
comercialización son aceptables siempre y cuando
se mantenga esta actividad.

Por otro lado debemos recordar que para
mantenerlas facilidades de acceso al canal este
debe de estar siempre bien mantenido para recibir
los buquesde alto calado que ingresan al puerto.

Setrata de los solares $ 1-1,1-5,1-6,1-7,1-8,1-9,1-

10, 1-11 y X 2, de la Manzana + 782 que en la

actualidad prácticamente forman un solo cuerpo

AREA, DIMENSIONES Y LINDEROS DE LOS TERRENOS SEGÚN ESCRITURAS

SOLAR + 1-1
MANZANANo. 782
Código No. 86-0782-001-01-0-0
Área Total : 5.753,25m?

Norte : Calle pública, con

Sur : Manglar, con
Este  : Solar 4 1-6, con

Oeste : A.C.M con

SOLAR + 1-5
MANZANA No. 782
Código No. —86-0782-001-05-0-0
Área Total : 14,343,82m"

Norte : Calle pública, con

Sur : Manglar, con

Este  : Solar A 1-1, con

Oeste : Solar particular con

SOLAR+ 1-6
MANZANA No. 782
Código No. —86-0782-001-06-0-0
Área Total : 5.753,75m"

Norte : Calle pública, con

Sur : Mangíar, con

Este  : Solar 4 1-7, con

Oeste : Solar 4 1-1 con

SOLARH 1-7
MANZANA No. 782

28,30 m

28,30 m

205,72 m
207,70 m

55,52 m

56,10 m

205,70 m

200,40 m

28,30 m
28,30 m

201,74 m
205,70 m

/
Cl.

 



Juan Carlos Barrezueta Pauta.
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3

Código No. —86-0782-001-07-0-0
Área Total : 5.754,24m?

Norte : Calle pública, con
Sur : Manglar, con
Este: Solar ¿4 1-8, con

Oeste : Solar H 1-6 con

SOLAR H 1-8

MANZANA No.782
Código No. —86-0782-001-08-0-0

Área Total : 5.754,24m"

Norte : Calle pública, con : 28,30 m
Sur 7 Manglar, con 28,30 m

Este : Solar + 1-9, con 205,77 m

Oeste : Solar + 1-7 con 205,75 m

SOLAR H 1-9

MANZANANo.782
Código No. —86-0782-001-09-0-0

Área Total : 5.755,22m"

Norte  : Calle pública, con 28,30 m
Sur : Manglar, con 28,30 m

Este: Solar ++ 1-10, con 205,79 m

Oeste : Solar ** 1-8 con 205,77 m

SOLAR H 1-10

y. MANZANA No.782
.”* Código No. —86-0782-001-10-0-0

- Área Total :5.755,72m?
y

5 ” Norte : Calle pública, con 28,30 m

Sur : Manglar, con 28,30 m
) Este: Solar + 1-11, con 205,81 m
) Oeste : Solar * 1-9 con 205,79 m

) SOLAR+ 1-11
» MANZANANo.782

Código No.  86-0782-001-11-0-0

» Área Total :5.756,21m?
»

Norte : Calle pública, con 28,30 m
, Sur : Manglar, con 28,30 m

» Este: Solar 3 1-12, con 205,82 m

» Oeste : Solar $ 1-10 con 205,81 m

» SOLAR+ 2
» MANZANA No. 782

Código No. —86-0782-002-02-0-0
D Área Total : 16.745,39m?

»
Norte : Solar 2-3 y calle pública, con 41,86 m

» Sur: Manglar, con 46,42 m
» Este: Antiguo ACM HF 2 calle, con 420,60 m
P Oeste : Solar 4 2(1-3) con 417,75 m

p ¿Ez

a

a
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41.2 FONFIGURACIÓN

Y TOPOGRAFÍA : Los solares en su mayoría $
rectangular y topografía pla

4.1.3 SERVICIOS PUBLICOS : El sector donde se encuentras Jar z
cuenta con acceso a los servisins/de. Erfergía
Eléctrica, agua potable, calles

pavimentadas. No cuenta con  alca
sanitario.

4.1.4 ARBORIZACION Y

MEDIO AMBIENTE El sector cuenta con buena densidad de áreas
Verdes, producto de los manglares

4.2 DESCRIPCCION GENERAL Se trata de Nueve solares ubicados en el interior
de un complejo portuario de los cuales tres(3) y
parte de otro se encuentran edificados. El resto de
Jos solares se encuentran en estado natural y sin
edificación

5. AVALUO COMERCIAL

Por las consideraciones anotadas anteriormente, para estos solares se pure establecer a la
fecha el siguiente valor comercial:

INMUEBLE Area | ! o VIM? V. COMERCIAL :
¡Solar ft 1-1, M2 1782 | 5.753,25; m”? | x | $60,00 $345.195,00 |
¡Solar $1 1-5, Mz ft 782 11.343,82 | mix $60,00 $680.629,20 ;
¡Solar ft 1-6, Mz $ 782 | 5.753,75] m”? | x | $50,00 $345.225,00 |
¡Solar A 1-7, Mz 4782 | 5.754,24; m” | x | $60,00 $345.254,40  ¡
¡Solar ff 1-8, Mz 782 : 5.754,73 | m”  ¡ x ¡ $60,00 $345.283,80 |
¡Solar fk 1-9, Mz 44 782 |; 5.755,22 | m? ( x ¡ $60,00 $345.313,20 |
¡Solar ++ 1-10, Mz 4 782 5.755,72 m? | x |$60,00| —$345.343,20 |!
¡Solar + 1-11, M2 A 782 , 5.756,21 Um? ¿Xx |$60,00]  $345.372,60 |
¡Solar +? 2, Mz + 782 16.745,39 | m?jx | $60,00 | _$1.004. 723,40 |
i 68.372,33| Ed $4.102.339,80| 
SON: CUATRO MILLONES CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 80/100
DOLARES

Nota: Se ha establecido un valor comercial a los lotes de terreno en estado natural, sín considerar
las obras de infraestructura realizadas en el interior de los solares HH 1-1, 1-5, 1-6 y parte del Ht 2.

Atentamente,

XDarele

Ing. Ju Carlod Bafrezueta P.
Reg. f. No. 01-9-507

Guayaquil, 05 de Diciembre del 2007

 

 
  



 

   

   

 

  
   
     

    

    

  

   

  

    
    

  

E)
PENTORO

Guayaquil, 1.5 de Febrerodel 2008. IIAA

NOMBRARCNTO. 2

Señores ag .
PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA.
Ciudad. -

De mis consideraciones:

Por la presente cumplo en comunicarle que la Junta eneral de Accionistas de INARPIS.A., en sesión celebrada el día de hoy, ha reelegido a PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA., como PRESIDENTE dela compañía por el lapso de dosaños, debiendoejercer la representaciónlegal, judicial _yextrajudicial de la compañía de maneráocrrsconjunta con el Gerente General... IN

INARPIT S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario.Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 18 de enero del 2002 einscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de febrero del mismo año.4 La compañía reformó integralmente su estatuto social mediante escritura públicaotorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos QuiñónezVelázquez el | de agosto de 2003 e inscrita enel Registró Mercantil de ese cantón el 17de septiembre del 2003.

Atentamente,

q . . ,ptojel cargole Presidente de la Compañía INARPI S.A. En la ciudad de Guayaquila Febréro 15'Uél 2008. l :

os bois /
PEFREPRESENTACIONESCIA. LTDA
¿RUC 1791269306001

  
¿EL 1702168590) Regiétra  Plarcantl

| OY Lea] ón,

(Cog MACIÓN

A

TUFS.: (593-4) 2603300 - 2603330 + Fax: 2603320 BASE: (593-9) 9155863
Av. Los Angeles, Vía Perimetral- Isla Trinitaria, Calle 51 S.O.y 4” PT 305.0.

Cuevarailo Ecuador - Midas
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NUMERO DE REPERTORIO: 25,919

FECHA DE REPERTORIO: 23/may/2008

HORA DE REPERTORIO: 09:54

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veintitrés de Mayo del dos mil ocho queda
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INARPTIS.A.,
a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., a foja 59.076,
Registro Mercantil número 10.487.
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

REVISADO POR:

A :

 

No. 14903
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el

Nombramiento de PRESIDENTE,de la compañía INARPi

S. A., a favor de PB? REPRESENTACIONES CIA.

LTDA.,es igual al documento que se encuentra inscrito en

este Registro, no constando Anotación alguna a. margen

del mismo, mediante la cual se indique que haya sido

reemplazado.- Guayaquil, tres de Octubre del dos mil

ocho.- AS
a “te $ e

a 0 da Ps 4

o, Jl |
2

Ab. Totinna Carcla Maza

REGISTRO MARCEAU

DEL CANi0N ha xaAQUÍt

DELEGADA
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
pto SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791269306001
RAZON SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.

 

 

 

HONBRE COMERCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA

ALASE DÉ CONTRIBUYENTE: OTROS

REP. LEGAL (AGENTE DE RETENCIÓN; SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO

CONTADOR: GALARZA VERA DOLORES MARITZA

ELMRACTIMADERO ARANA oin HEAD

FEC. INSCRIPCION: 17028004 FET. ACTUALIZACIÓN: 0742008

ACTIVIDADECONOMICAPRINCIPAL:
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL.

MIREGCION PRINCIPAL:
 Prawaca PICHINCHA. Cantór QUITO. Parroquia DENALCGAZAR Calle REPUBLICA ULLSALVADOR
Número: 1087 Interenoción: AV, NACIONES UNIDAS Edificio: MANSION BLANCA Pis12 Oti: PH
Referentis ubicación: FRENTE A LA PIZZERÍAElHORNERO Telefono Trabajo: 002244323 Tolafono
trabajo: 022280036 Web: WWW.PBELANW.COM Fac 022437830

CBLIGACIONES TRIBUTARIAS

ANEXO RELACION DEPENDENCIA
ANEXO TRANSACCIONAL
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTASOCIEDADES
DECLANACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA$

$
4

$»
h

 

   
$ OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 01 al 001 ABIERTOS: 1

CEViaNN
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ERÚTÁPICHINGHA

   

198 TRIBUTARIOS
an

Págisa 1d0 2

 



s

   EGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1791289306001

RAZON SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
No, ERTARLECINIÉNTO: 001 ESTÁDO: ABIERTO MATRIZ
NOMBRE COMERCIAL: PRP REPRESENTACIONES CIA, LTDA,

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL.

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provintles PICHINGHA Cártón: QUITE Parrogula; BENALCAZAR Calles A. REPUBLICADEL SALVADOR
Número: 1082 intmaaccón:AV, NACIONES UNIDAS Edifico: MANSONBLANCA Piso: 12 Oficode PH
Talelano Tmbajo: 12775423 Falafona Trabajo: 022259643 WakrINWANPRPLADCOMPax 022487860
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE;
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0902247932001

RAZON SQCINL: —INARPLUS.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE DE COMIRIRUYENTE: ¿MOS

REP. LEGAL! AGENTE DE RETENCION: ULMNORTH MENENDEZ AAN MLPREDO

 

 

FEE.ACIO AR TIVIDADES OS rec.CONSTITUCION: 20musono

PEO INBECAHPERON PIPAIO PEC AUTUALIZACIONO OA ade
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rogue: GLÁYAS Cantón GUAYAQUIL Unite: MUAEA Barro ISLA TEINTTABIAO Carte BLANA SUR
DESTE Minero: “UN interocerión: CA UE CUARTA Brea PTA AO Referancia ubicarán PUNTOA
TRIN'PUÉRTO  Telofosa Trobaje: 047603300. Telofoso Teebsjo: 017607330 Teloloso Prebaío: N20155863. Farc
V4ZEDIRZO. Ematomsenibaricoldoneadodfipycomer

MBLIGACIONES TRIDUTATIAS

* pee RAIÓN DEmorERanA 1 ARENTA SOCIENANER

CC PECLARACION DPORETANCAOHER EN LA PUFMTE

4 DECLARASIOP E MENSUAL DE FEA

ADO ESTADLECIOOATOS REGISTRADOS: della.90...AMERO
CERRADOS:

JURISDICCIÓN: (REGIONAL LITORAL SUMA GUAYAS
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pelsTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMER : 0092247932001

INARPILS.A

ESTABLECIÓIENTOS REGISTRABOS:

Ho, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MANEL PEGARNCIO AGO 2OUDALICOS

HOMBRE COMERCIAL: CUERRURAL PORICABIO DE GUAYAQUIE- LUPE

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
ACTIMAIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE HERCARCIAS 0 EQUIPAJE, FELOYE LAS ACTIVIDAGES DE ESTI:
DESESTIBA
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1b. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO
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N.V., compañía constituida de acuerdo con las leyes de las

Holandesas, en pago de las cuatro millones ciento qui

Inarpi S.A.; CINCO.DOS. Que el avalúo de los inmuebles que Mahe

Holding N.V. aporta fue aprobado por la Junta General de Accionistas

de Inarpi S.A., en sesión del cuatro de agosto de dos mil ocho, con la

debida abstención de la accionista aportante, teniendo como

referencia fundamental el avalúo pericial relativo a dichos inmuebles,

fechado el cinco de diciembre de dos mil siete, elaborado por el

ingeniero Juan Carlos Barrezueta Pauta, profesional independiente,

debidamente registrado como perito idóneo ante la Superintendencia

de Compañías, con el ajuste respectivo correspondiente a la plusvalía

considerada desde la fecha del informe pericial hasta la fecha de este

aumento, informe que se agrega como documento habilitante. No

obstante lo indicado, los accionistas de Inarpi S.A. contraen las

obligaciones determinadas en el artículo ciento setenta y dos de la

Ley de Compañías, y en particular la de responder solidariamente

frente a la compañía y con relación a terceros por el valor asignado a

las especies aportadas; CINCO.TRES. Que las acciones suscritas por

Mahe Holding N.V. en el presente aumento de capital han sido

pagadasen el cien por ciento del valor de cada una de ellas, mediante

la aportación y transferencia de dominio a favor de Inarpi S.A. de los

bienes inmuebles a que se ha hecho referencia en la cláusula Cuarta

de este instrumento. Anteponga y agregue usted, señor notario, las

demás formalidades de estilo para la plena validez y perfeccionamiento

de esta escritura pública.” Hasta aquí la minuta, firmada por la abogada

Roxana Aguírre Avilés, con registro profesional número ocho mil doscientos

ochenta y dos, a la que se agregan los documentos habilitantes entregados,los
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la aprueban en todas sus partes y por ende, se afirman, ratifican y firman en

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. 

INARPIS.A.

22443 2001  

PBP REPRESENTACIONESC. LTD
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1. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

SE OTORGO ANTE EL NOTARIO TITULAR DR.

HUMBERTO MOYA FLORES Y CONSTA

DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL ARCHIVO A

MI CARGO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE

QUINTO TESTIMONIO EN TREINTA Y NUEVE

FOJAS UTILES QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.

 

GUAYAGOÓIL, 08 ]DE OCTUBRE DEL 2008

y“

AB. PEDRO ENPÍQUEZ LEÓN.

NOTARIO SUPLENTE

 

RAZON:

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO
QUE DISPONE EL ART, 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 08-G-DIC-
0008473 INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, SEÑOR:
ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZALEZ, os CU
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA SDE"
DICIEMBRE DE 2.008, POR LO QUE CON ESTA ESCRITU HA o al
QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUB CA DEl)Ne
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL,DE*=£:4.
LA COMPAÑÍA INARPI S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGAÑASEN

      

    

   

 



DY FEs- Que en esta fecaia yal margen de la matriz corre3pona”

diente, a la No.22 del 2,902, qua contígne la Constitución de

la Conampañía Anónima denoxinada Inarpi S>.4., otorgada «*n ésta

sotaria, el diíeciocio le enero del dos mil occ, de la Superiaten

dencia de Compañlas =n Tusyaguil, ton% uota da lu A?RIOLACION

¡e lá roforma

la 0stitatos €o da Cormpidta IVAR? 3,4,,- vuayaquil,dicicabre

Ab DO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL

  
 



 

| - Razón de Inscripción deo
Repertorio:

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil | 2,008 = 35,621  
 Panamá809 y Víctor Manuel Rendón

Conformea la solicitud Número: 2008- 35621, detallo la siguiente razón de inscripción: LLlltiLLl LlM

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en esta

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Aporte en el tomo 94 de fojas 46545 a 46550, No.20842 del Registro de
Propiedades, el Diecinueve de Diciembre del Dos Mil Ocho, extendido (a)

en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] el [22/ago/2008]; por:

([INARPI S.A. en calidad de ADQUIRENTE], [MAHE HOLDING N. V. en calidad de
APORTANTE]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([86-0782-001-1-

0-0 CON MATRÍCULA: 70818],[86-0782-001-6-0-0 CON MATRÍCULA: 86697], [86-0782-

001-7-0-0 CON MATRÍCULA: 86698], [86-0782-001-B8-0-0 CON MATRÍCULA:

86699],1[86-0782-001-9-0-0 CON MATRÍCULA:867001).

 

2.- Aporte en el tomo 94 de;fojas 46551 a46552)No. 20843, del Registro de
Propiedades, el Diecinueve”de Diciembre del Dos Mil* Ochó;-extendido (a)

en: [Notaría Trigésima Octaval”de [Guayaquil] el [22/a90/20981; por:
([INARPI S.A. en calidad deADQUIRENTE], [MAHE HOLDING N. eénscalidad de

APORTANTE]!); que se, refiere al(los) siguiente (s) predio (s): '186-0782- 002-2-

0-0 CON MATRÍCULA: 78498]). >

   

y

  

 

   

  

 

Propiedades, el;Diecinueve de Diciembre del Dos "Mil “Ocho, atando
en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] el [22/ago/2008]; pór:s;*
([INARPI S.A. er:-calidad de ADQUIRENTE], [MAHE HOLDING N. V. en calida de

APORTANTE]); due-8se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([86- 0782 0
0-0 CON MATRÍCULA: 180333]).

4.- Aporte enel¡tomo 94 de fojas 46555 a 46556, No.20845 del Registrp-de
Propiedades, “elDiecinueve de Diciembre del Dos Mil Ocho, extendido (

en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] el [22/ago/2008]; por:
([INARPI S. Asen!calidad de ADQUIRENTE], ([MAHE HOLDING N. V. en calidad

APORTANTE]); ' se refiere al(los) siguiente (s) predio (s): ([86- 0782-001-

10-0-0 CON MAPRÍCULA: 86701], [86-0782-001-11-0-0 CON MATRÍCULA: 86702]).
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha treinta y Uno de Diciembre del dos mil ocho

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N”  08-G-DIC-
0008473, dictada el 8 de Diciembre del 2008, por el Intendente de
Compañía de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes
mencionada, la misma que contiene: el capital autorizado, el aumento del

capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía INARPI
S.A., de fojas 161.832 a 161.900, Registro Mercantil número 28.140. 2.-
Se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen
de la inscripción respectiva.

ORDEN: 70249

ENANA
VUDSJ9VY va qo?stenoooctJrRasr

 

 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

   REVISADOY]

 


